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No se publica domingos ni días festival. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

I m . flipiitadóo Provindal de Leí 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
ia publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretar ía de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Ricardo García Rodríguez, vecino 
de La Vecilla, para efectuar en el ca
mino vecinal de Barrio a La Vecilla, 
Km. 17, Hm. 9, un cruce aéreo del ca
mino de 5,00 metros de longitud y 
3,50 metros en la zona colindante de 
cada margen y 2,00 metros en la de 
servidumbre de la margen derecha y 
fl,00 metros en la de la izquierda, para 
colocación de línea eléctrica de 200 
voltios, y colocación de u n í o s t e a 
15 metros del eje del camino. 

León, 1 de junio de 1974.—El Presi
dente/Emiliano Alonso S. Lombas. 
,3196 Núm. 1434.—132,00 ptas. 

Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión, Mixta en su 
proptiesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 6 de junio de 1974. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para* elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre: de 1963 y 
l a Orden de 28 de jul io de 1972, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbi to provincial con 
la Agrupación de Joyería, relojería y 
bisutería, de León, para exacción del 
Impuesto sobre el Lujo, para las ac
tividades de venta por menor de ar
tículos de joyería, platería, bisutería 
l ina y relojería, durante el año 1974 y 
con la mención L E - 1 . 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Venta por menor de joyería 
Venta por menor relojería 

22 a) 29.500.000 
22 c) 19.100.000 

T o t a l . . . . 

2 2 % 
7 % 

6.490.000 
1.337.000 
7.827.000 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu-
yenteís acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se fija en siete millones ocho
cientas veintisiete miLpesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri-, 
buyente serán las que siguen: Volu
men de ventas, por separado dentro de 
cada uno de los grupos que componen 
el Gremio Fiscal. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.2 del vigente Regla
mento General de Recaudación, en la 
forma prevista en el artículo 17 de 
la Orden Ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO.—^ La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 

las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la e'jecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
jul io de 1972. 

D E C I M O . — L o s componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el art ículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el art ículo 15 de 
la Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . —En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de ju l io de 1972. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guardé a V. I . muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1974—P. D., 

E l Director General de Impuestos. 
3408 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

loslitülo natioaa! de Eeíorma y Desarrollo 
Agrario 

A V I S O 
CONSTITUCION DE COMISION LOCAL 

Acordada la concentración parcela
ria de la zona de Mansilla-Villasaba-
riégo (León) por Orden Ministerial 
de 4 de abril de 1974 (B. O. E. de 20 
de abril de 1974, n.0 95), se hace pú
blico en cumplimiento de lo ordena-
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do en las disposiciones vigentes, que 
ha quedado constituida la Comisión 
Local que entenderá de las operacio
nes de concentración parcelaria de 
dicha zona, con las facultades que le 
asigna la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, Decreto 18/1973 de 12 de 
enero. Dicha Comisión quedará cons
tituida en la forma siguiente: 
PRESIDENTE: D. Saturnino Gutiérrez 

Valdeón, Juez de Primera Instan
cia de León. 

VICEPRESIDENTE: D. Santiago D i e z 
Anta, Jefe Provincial de la Jefa
tura del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de 
León. 

VOCALES: Sr. Registrador de la Pro
piedad de León. 
Sr. Notario de León, D. Miguel 
Cases Infarga. 
D. Federico Alvarez Vega, Ingenie
ro Agrónomo de la Jefatura del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de León. 
D. Graciano Gutiérrez Vega, A l 
calde del Ayuntamiento de Man-
silla Mayor. 
D. Jesús Ayala Barreales, Alcalde 
del Ayuntamiento de Villasaba-
riego. 
D. Jesús Flórez del Corral, Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Mansilla 
Mayor. 
D, Dionisio Burón Rodríguez, Jefe 
de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Villasabariego. 
D. Julio Treceño Llórente, D. José 
González Romero y D. Rubén Gon
zález Llamazares, representantes de 
los cultivadores directos de la zona 
de Mansilla Mayor. 
D. Benito Blanco Vil la , D. Gemi-
niano Alvarez Rodríguez y D. Raúl 
Pedro Cañón Cembranos, represen
tantes de los cultivadores directos 
de la zona de Villasabariego. 

SECRETARIO: D. Miguel Gámez Pe-
riáñez, Letrado de la Jefatura Pro
vincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
León. 
León, 18 de junió de 1974.—El Pre

sidente de la Comisión Local, Satur
nino Gutiérrez Valdeón. 
3431 Núm. 1431 —374,00 ptas. 

de la Comunidad citada, sobre fincas 
de los siguientes propietarios, en la 
extensión superficial que se indica, 

término municipal de Vegas del Con* 
dado, en su anejo Cerezales del Con
dado: 

Comisaría Je Aguas del Duero 
A N U N C I O 

En virtud de lo que disponen el ar
tículo 77 de la Ley de Aguas vigente. 
Decreto de 19 de enero de 1934 y De 
creto de 8 de octubre de 1969, sobre 
imposición de servidumbre forzosa de 
acueducto por D. Amando Aláez Gar 
cía, Presidente de la Comunidad de 
Regantes de las Presas Huelmo y Cor-
bo, de Cerezales del Condado, se ha 
presentado instancia solicitando impo
sición de servidumbre iorzosa de acue
ducto para la construcción de una ace
quia para dominar una zona de riego 

P R O P I E T A R I O 

D. Ananías Diez Aláez 
D. Abdón González 

Longitud 

74.00 m. 
74,00 m. 

Anchura 

0,50 m. 
0,50 m. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, para que tanto 
los propietarios afectados por la impo
sición de Servidumbre forzosa de acue
ducto de que se trata de imponer, 
como cualquier otra persona que pu
diera considerarse perjudicada por las 
citadas obras, pueden oponerse a esta 
pretensión dentro del plazo de quince 
(15) días, a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinciá de León, 
y cuyos escritos de oposición, debida
mente reintegrados, conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre, habrán 
de ser dirigidos a esta Comisaría de 
Aguas, pudiendo presentarse también 
en el Ayuntamiento dé Vegas dej Con
dado, estando expuesto el expediente 
para su examen, durante las horas há
biles de oficina, en el indicado plazo 
en la Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, núm. 5, Valladoiid. 

Valladolid. 4 de junio de 1974.-El 
Comisario Jefe de Aguas, Aurelio Vila 
Valero. 

Administración Municipal 

3263 Núm. 1422.—297.00 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

mmm DE m DEL «ODIE DE ESPIM 
INFORMACION PUBLICA 

D.a Felisa Ucha Fernández, solicita 
autorización para ejecutar un múrete 
y sobre él una valia en la margen de
recha del río Pradoluengo, aguas aba
jo de la carretera de Bembibre a No
ceda, en términos de Bembibre, Ayun
tamiento de Bembibre (León), para 
defensa y cierre de una finca y casa 
de su propiedad. 

El múrete consistirá simplemente en 
un cimiento de hormigón de 1 x 0,50 
y sobre él la valla de bloques de hor
migón prefabricado, de 2,00 metros de 
altura. La longitud total del vallado 
será de unos. 53 metros. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, por un plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de León 
en que se publique este anuncio, a fin 
de que los que se consideren perjudi
cados con la autorización solicitada, 
puedan presentar sus reclamaciones 
durante el plazo indicado, en la Alcal
día de Bembibre o en la Comisaría de 
Aguas del Norte de España, sita en 
Oviedo, calle de Asturias, 8-1 .° , en 
donde estará de manifiesto el expe
diente de que se trata, para que pueda 
ser examinado por quien lo desee. 

Oviedo, 10 de junio de 1974—El Co
misario Jefe, A . Dañobeitia Olondris. 
3413 Núm. 1433.-187,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Aprobado el proyecto técnico de ur
banización de la finca «Los Quiñones 
de Villahierro», en este término, de la 
que es propietario Promotora del Esla, 
S. A., se expone al público por espacio 
de un mes con el fin de que puedan 
presentarse reclamaciones, en esta Se
cretaría municipal. 

Mansilla de las Muías, 14 de junio' 
de 1974.—El Alcalde (ilegible). 
3429 Núm. 1441—66.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Terminadas y liquidadas las obras 
de «Reconstrucción del puente de Lago 
y acondicionamiento del camino desde 
la carretera de Ponferrada a Orense a 
Lago de Carucedo y La Barosa> y soli
citada por el Contratista D. Luis Tas-
cón. Gerente de la Empresa Construc
tora «Tascón, S. L.», con domicilio en 
Ponferrada, la cancelación de la ga
rantía para asegurar el cumplimiento 
de las estipulaciones y la efectividad 
de las responsabilidades que pudieran 
derivarse de su gestión, se anuncia a l 
público, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, para qué en el 
plazo de quince días puedan presen
tar en la Secretaría de este Ayunta
miento, reclamaciones por quienes se 
creyeren tener a lgún derecho exigible 
al adjudicatario por razón de dicho 
contrato garantizado. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general co
nocimiento y pertinentes reclamacio
nes, en su caso. 

Carucedo, 17 de junio de 1974—El 
Alcalde, Juan»José Ramos. 
3436 Núm. 1436 — 176,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

La Corporación municipal en Pleno,, 
en sesión celebrada el día 31 de mayo 
de 1974, adoptó, entre otros, los si
guientes acuerdos: 

1. ° Aprobar el proyecto para la v i 
vienda de Médico y consultorio, con
feccionado por el Arpuitecto D. Daniel 
Calleja por un importe de 1.466.171 
pesetas. 

2. ° Proyecto del cerramiento del 
recinto de la Plaza de Ganados y pa-



vimentación de las calles colindantes, 
confeccionado por el Arquitecto don 
Daniel Calleja por un importe de pe
setas 760.000. 

3.° Se aprobaron los anteproyectos 
de los dos presupuestos extraordinarios 
para la realización de las obras rela
cionadas anteriormente. 

Dichos documentos se hallan de 
manifiesto ai público en la Secretaría 
del Ayuntamiento y durante las horas 
de oficina, por el término de quince 
días, para que todo interesado pueda 
examinarlos y' presentar las reclama-
clones o reparos que crean pertinentes. 

Benavides, 11 de junio de 1974.—El 
Alcalde, Nicanor Fuertes. 3338 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Sahechores 
A efectos de examen y reclamacio

nes por quienes sean afectados, se 
hace saber que en la Secretaría de 
esta Junta Vecinal quedan expuestos 
por término de quince días los docu
mentos siguientes: 

1. Reparto de Varios formado para 
la exacción de derechos y tasas corres
pondientes al año actual, que com
prende cuotas de ganadería , leñas, 
tenencia de árboles en terrenos comu
nales y festejos. 

2. Presupuesto ordinario formado 
para el ejercicio actual. 

3. Expediente incoado para el de
rribo de los portalones de la plaza 
pública, en razón a que en su día se 
construyeron para alojamiento de los 
servicios de mercado y éste no pros
peró. 

Las personas que 16 deseen pueden 
examinar dichos documentos y formu
lar a esta Junta las observaciones y 
reclamaciones que consideren perti
nentes. 

Sahechores, 7 de junio de 1974.—El 
Presidente, Laurentino Moratiel. 3370 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera instancia 

s número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma 

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la entidad «Hispano Tole 
daña , S. A.», domiciliada en Madrid y 
representada por el Procurador señor 
González Varas, contra D. Andrés 
González Zapico, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de León, calle 
Victoriano Martínez, núm. 50 (Puente 
Castro), en reclamación de 191.572,47 
pesetas de principal, con más los in 
tereses, gastos y costas del procedí 
miento, en los cuales he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y en el 

precio en que pericialmente fueron 
valorados, los bienes que a continua
ción se citan, embargados como de la 
propiedad del demandado: 

1. Una máquina retroexcavadora-
cargadora, marca Whilt lock, modelo 
60/66, equipada con motor «Ford» 
dieselj número 08C-954774 y número 
de serie 5154, montada sobre neumá
ticos. Valorada en ciento veinticinco 
mil pesetas. 

Para el acto de remate se han se
ñalado las doce quince horas del día 
tres de septiembre próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 % de la 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes del avalúo; que las 
cargas y gravámenes si los hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León, a dieciocho de junio 
de mi l novecientos setenta y cuatro.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
3488 Núm. 1444.-286,00 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido. 
Doy. fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juzgado 
bajo el número 44/1974, promovidos 
por la entidad «Maquinaria y Auto-
moción, S. A.», de León, y represen
tada por el Procurador Sr. González 
Varas, contra D. Severino Salvador 
González, mayor de edad, industrial 
y vecino de Trobajo del Camino, y 
contra D. Severino Salvador Fernán
dez, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de León, en reclamación de 
969.582 pesetas de principal, con más 
los intereses y costas del procedimien
to, en los que he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, tér 
mino de veinte días y en el precio en 
que pericialmente fueron valorados, 
los bienes que a continuación se citan; 
embargados como de la propiedad de 
los demandados: 

1. Una casa en el casco del pueblo 
de Trobajo del Camino, en la calle 
Nueva, que consta de planta baja y 
piso principal, parte de ella cubierta 
de teja con su patio o corral, ocupan
do una superficie de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados. Linda: de 
recha e izquierda, entrando, con calles 
públicas; de frente, dicha calle Nueva, 
y espalda o Sur, con huerto de Froilán 
Flórez. No tiene número. Inscrita al 
tomo 752 del archivo, libro 35 del 
Ayuntamiento de San Andrés del Ra 
banedo, folio 214, finca número 2.873, 
inscripción 1.a de posesión. 

Valorada en quinientas mi l pesetas. 
Para el acto de subasta se han seña 

lado las doce cuarenta y cinco horas 

del día cuatro de septiembre próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado» 
previniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignarse en la mesa de este Juz
gado, el diez por ciento de la tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras par
tes del avalúo; que no ha sido suplida 
la falta de titulación; que las cargas y 
gravámenes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que éste 
podrá! hacerse a calidad de c e d e r á 
tercero. 

Dado en León, a catorce de junio de 
mi l novecientos setenta y cuatro.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
3487 Núm. 1443—352,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Pon/errada 

D o n J e s ú s D a m i á n López J iménez , 
Juez de Primera Instancia n ú m e 
ro dos de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Hace saber: Que en los autos de 

menor cuan t í a ( tercer ía de mejor 
derecho), seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o 53 de 1974, en esta 
misma fectia, se d ic tó sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

«En la ciudad de Ponferrada a 
doce de junio de m i l novecientos 
setenta y cuatro. El Sr. D . J e s ú s 
D a m i á n López J i m é n e z , Juez de 
Primera Instancia n ú m e r o dos de 
la misma y su partido, ha visto y 
examinado los autos de menor 
cuan t í a ( tercer ía de mejor derecho), 
seguidos de una parte como de
mandante por el Sr Abogado del 
Estado de León , en la representa
ción que le es propia de la A d m i 
n i s t rac ión del Estado y en favor de 
la Hacienda Públ ica , y de otra 
como demandados por U n ión E léc 
trica, S. A. , corí domici l io social en 
Madrid, calle J o s é Antonio , 5, y 
D . Rafael A l b a Gonzá l ez , mayor de 
edad, industrial y vecino de Ma
drid, Plaza de Santo Domingo, nú 
mero 1 3 - 4 . ° , que se hallan en si
tuac ión de rebe ld ía , sobre te rcer ía 
de mejor derecho. . . 

Fallo: Que debo admitir y admi
to las pretensiones deducidas por 
el Sr. Abogado del Estado, en el 
suplico de la demanda, en cuanto 
que debo declarar y declaro el me
jor derecho de Ja Hacienda P ú b l i c a 
a percibir con el producto jde la 
venta de los bienes embargados en 
el juicio ejecutivo n ú m . 128/73, de 
la propiedad de D . Rafael A l b a 
Gonzá lez , y seguido a instancia de 
Un ión Eléctr ica , S. A. , por los c ré-

f -



ditos reseñados en el primer resul
tando de esta sentencia y por un 
total de 312.902 pesetas y con re
ferencia al citado acreedor, una vez 
firme esta resolución, hágase pago 
de la expresada suma al Sr. Abo
gado del Estado, en lá representa
ción que ostenta en estos autos. 

Notiííquese esta resolución a los 
demandados en rebeldía en la for
ma establecida en el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, íhando y firmo. 
Jesús Damián López Jiménez.—Ru
bricado. » 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados en 
rebeldía Unión Eléctrica, S. A. y 
D. Rafael Alba González, se libra 
el presente. 

Dado en Ponferrada a doce de 
junio de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Jésús Damián López Ji
ménez.—El Secretario (ilegible). 

3482 

Cédula de emplazamiento 
En este Juzgado se siguen autos de 

juicio civil ordinario declarativo de 
menor cuantía, numero 69/71, promo^ 
vidos por D. Claudio Diéguez Sarmien
to, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de La Bañeza, representado 
por el Procurador D. Eloy Martínez 
García, contra D. Cecilio Franco Fran 
co, mayor de edad, casado con doña 
Felicidad Franco Sarmiento, vecino 
que fue de Benavides de Orbigo, hoy 
en paradero ignorado, sobre pago de 
305.250 pesetas. 

En virtud de lo acordado por Su Se 
ñoría en providencia del día de la fe
cha dictada a instancia del actor, y en 
vista del desconocido paradero del 
citado demandado D. Cecilio Franco 
Franco, por medio de la presente se le 
notifica la existencia de mentado pro 
cedimiento y se le emplaza para que 
dentro del término de nueve días com 
parezca ante este Juzgado personan 
dose en forma en autos, bajo aperci 
bimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio procedente en 
derecho, haciéndole saber que tiene a 
su disposición en esta Secretaría las 
copias simples de la demanda y de 
más "documentos presentados por el 
actor. 

Y para que tal notificación y empla 
zamiento tenga lugar, expido la pre
sente cédula en Astorga a diecisiete 
de junio de mi l novecientos setenta y 
cuatro.—El Secretario, Aniceto Sanz 
3486 Núm. 1438.—209,00 ptas 

EDICTO NOTARIAL 
Yo, Blas Sancho Alegre, Notario del 

Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Villablino. 
Hago constar: Que en esta Notaría 

se tramitó y autorizó por el infrascrito 
Notario, acta de notoriedad con fecha 
cinco de octubre de m i l novecientos 
setenta y dos, y número cuatrocientos 
sesenta y seis de su protocolo, á reque
rimiento de D. Sabino Alvarez de Cas
tro, como Presidente de la Comunidad 
de Regantes en formación del pueblo 
de Cospedaí, Ayuntamiento de San 
Emiliano, para acreditar la existencia 
y adquisición por prescripción de un 
aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del río Cospedal, afluente 
del río Luna, y riegan tierras sitas en 
término de dicho pueblo, con una ex
tensión de treinta y cuatro hectáreas, 
cincuenta y nueve áreas, once centi-
áreas, y demás circunstancias que en 
dicha acta se consignan-

No obstante, se omitió en dicha acta 
la inclusión de las tierras de tres usua
rios, con una extensión conjunta de 
tres hectáreas, dos áreas, once centi-
áreas, lo cual aumenta la extensión 
total de las tierras pertenecientes a 
esta Comunidad y regadas por dicho 
río, que no es la indicada anteriormen
te sino la de treinta y siete hectáreas, 
sesenta y una áreas, veintidós centi-
áreas. 

Lo que se hace público con el fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos puedan comparecer en esta Nota
ría para exponer y justificar sus dere
chos dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
edicto. 

Villablino, 17 de junio de 1974.—El 
Notario, Blas Sancho Alegre. 
3462 Núm. 1442.-242,00 ptas. 

debiendo conformarse con la docu
mentación en ellos obrante, sin que 
tengan derecho a exigir ninguna otra. 
Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia de 
los títulos. Las cargas o gravámenes 
anteriores, y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes embargados se encuen
tran depositados en D. Manuel Moral 
García, Santa Marina del Rey. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 19 de julio 
de 1974 y hora de las doce de la ma
ñana , advirtiéndose que se celebrará 
una sola subasta con dos licitaciones, 
adjudicándose los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el 20 por 100 del precio de 
adjudicación. 

Si no hubiese postores que ofrez
can el indicado tipo, en el mismo acto 
se anunciará la inmediata apertura 
de la segunda licitación (sin sujeción 
a tipo) adjudicándose provisionalmen
te los bienes al mejor postor, quien 
deberá en el acto depositar el 20 por 
100 del precio de adjudicación, con
cediéndose derecho de tanteo al or
ganismo acreedor por término de cin
co días. 

León, 21 de junio de 1974—Luis 
Fernando Roa Rico. — El Secretario, 
Luis P. Corral. 
3489 Núm. 1445.-385,00 ptas. 

Magistratura áe Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Femando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se siguen con eí número 
2.005 y 2.318/72, contra D. Manuel y 
Ramona Moral García, domiciliados en 
Santa Marina del Rey,.por el concepto 
de cuotas S. Agraria año 1967, para 
hacer efectiva la cantidad de 3.000 
pesetas de principal, con más la de 
5.000 calculadas provisionalmente para 
gastos y costas; he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes si 
guientes, propiedad de los apremiados: 

Una pareja de vacas, raza del país, 
color castaño, dedicadas a las faenas 
agrícolas. Depositadas en el apremia 
do D. Manuel Moral García. Valorada 
en sesenta mi l pesetas. 

No obran en los expedientes los títu
los de propiedad. Se previene a los l ici 
tadores que los expedientes se encuen 
tran, para que puedan ser examinados, 
en la Secretaría de esta Magistratura, 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
del Arroyo del Serrón de la Forada 

Oville - Boñar (León) 
Aprobadas definitivamente las Or

denanzas de esta Comunidad y los 
Reglamentos de su Sindicato y Jurado 
de Riegos, se hace saber que tales 
proyectos se hallan depositados en la 
Secretaría de la Junta Administrativa 
de este pueblo, donde permanecerán 
por espacio de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante los cuales 
pueden ser examinados por cuantas 
personas tengan interés en hacerlo 
durante las horas de diez a catorce de 
los días mencionados y producirse las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes. 

León a 10 de junio de 1974—El Pre
sidente (ilegible). 
3308 Núm. 1449.-121,00 ptas. 
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